
Expediente: 4276/21
Carátula: PRADO ANTONIO DAVID C/ SORAIRE CAROLINA VALERIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SORAIRE, CAROLINA VALERIA-DEMANDADO/A
20260291107 - PRADO, ANTONIO DAVID-ACTOR/A
20235196329 - BONO, CARLOS AUGUSTO-DEMANDADO/A
20235196329 - SEGURO, BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTADA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 4276/21

*H102024665060*
H102024665060

JUICIO: PRADO ANTONIO DAVID c/ SORAIRE CAROLINA VALERIA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4276/21

PROVEÍDO DE ESCRITO: PRESENTO DICTAMEN - POR: . FISCALIA CC Y TRABAJO II -
24/10/2023 13:10.

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2023.

  1) Por emitido dictamen por la Fiscal Civil de la 2 Nom.

  2) Paso la causa despacho para resolver el pedido de beneficio para litigar sin gastos solicitado.
GGMV 4276/21

Actuación firmada en fecha 24/10/2023

Certificado digital:
CN=GOMEZ GUCHEA Maria Virginia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27321159295

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/05/2025 - 06:55:41


